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ARTÍCULO 45

Artículo 20
   (Oportunidad para el uso de la fuerza).- La policía hará

   uso de la fuerza legítima para cumplir con sus cometidos cuando:

A) No sea posible proteger por otros medios los derechos de los

   habitantes establecidos en la Constitución de la República.

B) Se ejerza contra el personal policial o terceras personas 

violenci por la vía de los hechos, o cuando el personal advierta 

la inminencia de un daño, por agresión con arma propia o impropia,

o sin ella, a fin de salvaguardar la vida o la integridad física 

propia o de terceros. 

C) Se oponga resistencia al accionar policial en allanamientos,

   lanzamientos y otras diligencias dispuestas por las autoridades

   competentes. 

D) No puedan inmovilizarse o detenerse de otra forma los vehículos

u otros medios de transporte, cuyos conductores no obedecieren la 

orden de detenerse dada por un policía uniformado o de particular 

debidamente identificado, o cuando se violare una barrera o valla 

previamente establecida por la Policía.

E) No se pueda defender de otro modo la posición que ocupa, las

instalaciones que proteja o las personas a las que deba detener o 

conducir o que hayan sido confiadas a su custodia.

F) Deba disolver reuniones o manifestaciones que perturben 

gravemente el orden público, o que no sean pacíficas, en cuanto en

las mismas participen personas que porten armas propias o 

impropias o que exterioricen conductas violentas.



   En toda circunstancia, el empleo de armas de fuego se regirá por

lo  dispuesto en los artículos 22 y 23 de la presente ley. 

   Todos los puntos mencionados deberán ser protocolizados, 

definiendo el alcance de sus términos por vía de la 

reglamentación.

ARTÍCULO 46

Artículo 21
   (Identificación y advertencia policial).- En las circunstancias 

establecidas en los artículos precedentes, el personal policial se 

identificará como tal y dará una clara advertencia de su intención 

de emplear la fuerza con el tiempo suficiente para que los 

involucrados depongan su actitud, salvo que exista inminente 

peligro para su vida o integridad física o de terceras personas. 

En este último caso, el personal policial queda eximido de 

identificarse y de advertir.

ARTÍCULO 47

Artículo 22
   (Límites para el empleo de las armas de fuego).- En el marco 

establecido por el artículo 20 de la presente ley, el uso de armas

de fuego es una medida extrema. No deberán emplearse las mismas 

excepto cuando una persona ofrezca resistencia al accionar 

policial con arma propia o impropia con capacidad letal o de 

apariencia letal, o ponga en peligro la integridad física o la 

vida del personal policial actuante o de terceros, y no se la pueda

reducir o detener utilizando medios no letales. 

A los efectos de esta norma, se entiende por empleo de las armas 

de fuego la acción de efectuar disparos. Queda excluido de este 

concepto el mero hecho de esgrimir el arma en el ámbito operativo.

ARTÍCULO 48



Artículo 23
   (Empleo de armas de fuego).- Cuando el empleo de armas de fuego 

sea indispensable, conforme con lo dispuesto por el artículo 

anterior, el personal policial, bajo su responsabilidad:

A) Actuará con moderación y en proporción a la gravedad de la 

agresión o la conducta ilícita que se trate de reprimir.

B) Reducirá al mínimo los daños y lesiones que pudiera causar al 

agresor, siempre y cuando ello no ponga en riesgo su vida o 

integridad física o las de terceras personas.

C) Procurará que a la brevedad posible se preste asistencia y 

servicio médico a las personas heridas o afectadas.

D) Procurará que los familiares de las personas heridas o 

afectadas tomen conocimiento de lo sucedido en el plazo más breve 

posible.

ARTÍCULO 49

Artículo 31-BIS
   (Presunción de legitimidad de la actuación policial).- Salvo 

prueba en contrario, se presume que la actuación del personal 

policial en ejercicio de sus funciones, es acorde a las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
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